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  República de Colombia 

 
Tribunal Superior de Popayán 

Sala Civil Familia 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 

SALA CIVIL – FAMILIA 

 
Magistrada  Ponente DORIS YOLANDA RODRIGUEZ CHACON 

Radicado 19001 31 03 001 2018 00016 02 

Proceso  VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante LUZ DARY NAVARRO ROSERO, actúa en nombre propio y en representación de su hija 
LADY TATIANA SALAMANCA NAVARRO – DANIELA ANDREA SALAMANCA NAVARRO – 
MARCO ANTONIO SALAMANCA RAMIREZ1 

Demandado YINER JARAMILLO CAMPO2 – MAURICIO ANDRES VALENCIA ZUÑIGA3 - PABLO ORBES4 
– ANA ALVEAR PALACIOS5 – EDUARD HENRY VEGA ERAZO6 - COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES VELOTAX LTDA7 – EMPRESA DE TRANSPORTE DE CARGA, 
COMBUSTIBLES Y ENCOMIENDAS TRANSORIENTE LTDA8 – LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO9 

Sucesores procesales OSCAR SALAMANCA ARTEAGA – DIANA ROCIO SALAMANCA ARTEAGA10  y LADY 
TATIANA SALAMANCA NAVARRO - DANIELA ANDREA SALAMANCA NAVARRO11 (de 
MARCO ANTONIO SALAMANCA RAMIREZ) 

Asunto Corre traslado de prueba decretada de oficio 

 
Popayán, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro del proceso, se observa, que dentro de 

la audiencia realizada el 23 de octubre de 2020, el funcionario de conocimiento 

decretó de manera oficiosa, la práctica de siguiente prueba: Oficiar a la Fiscalía 

Seccional de Piendamó – Cauca, para que remita copia de todo el expediente 

                                                             
1 Apoderado: Dr. JAIRO MARTINEZ RUIZ – Correo electrónico: jairomartinezruiz@hotmail.com - Celular: 311 
309 56 66     
2 Apoderado: Dr. VICTOR HUGO RUIZ CARVAJAL – Correo electrónico: ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com  - 
Celular: 315 410 9113 
3 Curador Ad-litem: Dr. LUIS EDUARDO RAMIREZ CACERES – Correo electrónico: 
luchoramirezcaceres2@hotmail.com  - Teléfono: 316 784 2273 
4 Apoderado Dr. JULIO CESAR OBANDO ROSERO, correo electrónico: julio.obando@campusucc.edu.co, 
móvil: 313 66 18 387, presentó renuncia al poder conferido, aceptada por auto del 9 de marzo de 2017 (folio 
438). El señor PABLO ORBES, reside en la Manzana E casa 50 Barrio Caicedonia – San Juan de Pasto – Nariño. 
5 Curador Ad-litem: Dr. LUIS EDUARDO RAMIREZ CACERES – Correo electrónico: 
luchoramirezcaceres2@hotmail.com  - Teléfono: 316 784 2273 
6 Apoderado: Dr. SEGUNDO HIGINIO ORTEGA RIVAS – Correo electrónico: segundohiginio@hotmail.com – 
Celular: 312 840 5897 
7  Apoderado: Dr. FERNANDO FABIO VARON VARGAS – Correo electrónico: ffvv35@hotmail.com - 
gerencia.general@velotax.com.co – Celular: 301 598 4819 – 312 454 8809  
8 Apoderado: Dr. MARIO ROMAN BARAHONA HOYOS – Correo electrónico: 
correotransoriente@hotmail.com  – Celular: 301 760 4018 – TRANSORIENTE LTDA. correo: 
marionicolasrodriguez@hotmail.com  
9 Apoderado: Dra. DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES – Correo electrónico: dmunoz@gha.com.co - 
notificaciones@gha.com.co – Celular: 311 388 80 49 – 49 – Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
(Reasume el poder), teléfono: (57)-(2)-659 40 75 - LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, correo: 
equidad@laequidadseguros.coop  
10 Apoderado: Dr. OMAR FREDY URIBE ASTUDILLO – correo electrónico: freddyuribe15@gmail.com – celular: 
317 895 3270 
11 Dr. JAIRO MARTINEZ RUIZ – Correo electrónico: jairomartinezruiz@hotmail.com - Celular: 311 309 56 66     
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contentivo de la investigación penal por el delito de homicidio culposo en accidente 

de tránsito, ocurrido el 12 de diciembre de 2011, donde falleció el señor WILLIAM 

ALVEIRO SALAMANCA ARTEAGA, radicado bajo el No. 19-548-60-00629-2011-

80095. Así en cumplimiento a lo ordenado, se libró el oficio No. 0744 del 27 de 

noviembre de 202012, siendo remitidas las copias pertinentes. 

 

Ahora, en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del artículo 170 del C.G.P., 

se hace necesario poner en conocimiento de las partes, los documentos 

allegados. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala de Decisión Civil 

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: En cumplimiento a lo dispuesto en inciso final del artículo 170 del 

C.G.P., córrase traslado a las partes por el término de tres (03) días, de las copias 

que integran la carpeta “EXPEDIENTE FISCALÍA” que hace parte del asunto de la 

referencia -expediente digital-, a fin de garantizar el derecho de contradicción de 

las partes. Lo anterior, para lo que estimen pertinente.  

  

Se adjuntará al acto de notificación, la carpeta “EXPEDIENTE FISCALÍA”, a fin de 

garantizar el acceso a dichos documentos. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, vuelva el expediente al Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase,     

 

     

DORIS YOLANDA RODRIGUEZ CHACÓN 

Magistrada 

 

 

 

                                                             
12 Folio 614, cuaderno 3 


